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Hoy, alas16:00, el pase delNiñose |: 

inicia en San Blas. En San Francis- 

cose presentan la Banda Sinfóni- 

ca,Ricardo Perotti y el coroVic- 

toria Academy. 

Para mañana está previsto que 

laprocesión conelNiño Jesússe 

inicieenSan Marcos. Interven- 

dránen Ensamble de Guitarras, 
Sebastían García y elcorodelco- 

legioLa Dolorosa. 

  

Luis Fernando Suárez, director 
técnico de la selección ecuatoria- 
na de fútbol, fue uno de los invita- 
dos de la noche. El leyó la oración 
del primer día de la novena. 

El rezo culminó a las 19:35 con 
las campanadas de la iglesia y con 
juegos pirotécnicos que pintaban 
con sus luces al cielo de la capital. 

El ritual fue del agrado de los 
cientos de asistentes que llegaron 
ala plaza, quienes aplaudieron el 
paso de los bailarines y corearon 
los villancicos. 

“El tiempode Navidad noessolo 
regalos, sino que también es el 
momento de realizar una oración 
al Niño Jesús”, comentaba Rosa 
Asnalema, quien llegó al Centro 
Histórico atraída por la celebra- 
ción. Asnalema llegó con sus dos 
hijos y sietenietos. 
A Carla Pilataxi no le importó ir 

sola. La mujer de 45 años llegó 
atraída por los ritmos navideños. 
“Los villancicos son canciones 
que alegran el corazón”. Para ella 
el fríonofue un pretexto para que- 
darse en casa. 
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REPUBLICA DELECUADOR 3429 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA INTEGRAL 
Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

INGESA S.A. 

Se comunica al público que la compañía INGESA S.A., 

reformó íntegramente y codificó sus estatutos por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno 
del Distrito Metropolitano de Quito el 23 de noviembre 

de 2006. Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 
pañías, mediante Resolución No. 06.Q.1J.004859 de 13 de 

Diciembre de 2006. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 
reforma entre otros el siguiente artículo de sus estatutos 

sociales: 

ARTICULO NOVENO.- GOBIERNO Y ADMINISTRACION 

DE LA COMPAÑÍA.- La compañía estará gobernada por 

la Junta General de Accionistas, y administrada por el 

Directorio, el Presidente y el Gerente General. 

Quito, 13 de Diciembre de 2006 
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